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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOVINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA D£ JtfgER@U

Lea leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
íes Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
i3«peotÍTo, por onyo conducto se pasarán a loa editores de
I-as mencionados periódicos.

Ghntros oficial» de Madrid. -Llerado a domioilio:al mea,
Ipesetas; trimestre, 8| semestre, 18, y un afio, 88.

Oficiales füüra db Madrid.— Trimestre, ti peaetsi; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios procedentes <áa la .Bxaaleattstes
Diputación Provinsiíl, Unas a bastid

ídem judieialea,Unta o frasdda ......
ídem oficíale!, linea a fraasié». .-,,-.,

Iden particulares a.....

&a. 0,80 aaaatog... 1,00
—... 0,90 ~( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llerado a domicilio,IIpesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 alafio, y fuera de alia, IIal trimes-
tre, 30 al semestre y BO al afio.Sa publica todos los días, excepto ios dominicos 1,M

Se admiten suscripciones en la Administrado* del Bolstín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de oarta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fieilcobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO S20

DB DIEZ A DOCE T DB Tí^ES A SEIS

Numen suelte, 56 séathM»
A particulares, 60 eéntlaras

PARTE OFICIAL se trate de intereses de la Deuda
pública no exenta expresamente de la
contribución de Utilidades, el tipo
proporcional aplicable en las liquida-
ciones parciales a que el citado artícu-
lo alude será el del 20 por 100 actual-
mente en vigor.

(ri) Los intereses y primas de las
obligaciones, bonos, cédulas y demás
títulos de la renta fijarepresentativos
de empréstitos que realice cualquier
Asociación, Sociedad o particular de-
dicado a la explotación de una empre-
sa industrial o mercantil, para aten-
der a las necesidades de la empresa
explotada, se computará únicamente
en las dos terceras partes de su valor,
a los efectos de la liquidación parcial
de este impuesto.

Artículo 102 el régimen de participaciones y recar-
gos municipales y provinciales sobre
las contribuciones directas del Estado
que actualmente se halla en vigor.

(1) La deducción autorizada por
el artículo 10, párrafo segundo, no se
practicará cuando la pérdida haya so-
brevenido en una industria o comercio
sometido a cuota fija.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
-so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
fteina Doña Victoria Eugenia, y
iSS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
<a Infantes continúan sin novedad en

(3) La reorganización a que se re-
fiere el párrafo antprior se acomodará
a los siguientes criterios:1 2) El Gobierno queda autorizado

jjara alterar, a propuesta de la Junta
Central del impuesto directo, las cuo-
tas y tipos fijos de gravamen a que se
refiere el articulo anterior y para ex-
cluir de esa forma especial de tributa-
ción, reintegrándolos al régimen co-
mún, a las clases de industriales y
comerciantes que juzgue necesario.

A) El rendimiento de los recargos
y participaciones en las cuotas del Te-
soro que se concedan a los Ayunta-

•su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás' personas de la Augusta Real
familia.

mientos, no será inferior al de los que
actualmente perciben estas Corpora-
cíones

MINISTERIO DE HACIENDA B) Los Ayuntamientos y Diputa -
cíones Provinciales tendrán una par¿
ticipación en las cuotas complemeJBREAL ORDEN Artículo 103
rías de este impuesto no inferior al que
en la actualidad les proporciona el im-
puesto de cédulas personales.

ata-

(Continuación) Las gratificaciones y demás retri-
buciones extraordinarias del trabajo,
a que se refiere el artículo 98, párrafo
tercero, tributarán por su importe
íntegro, cualquiera que sea su cuantía,
siempre que no se trate de obreros o
sirvientes eventuales, viniendo obli-
gados aquellos que las satisfagan a
retener la cuota tributaria corres pon-

TITULO V
¿Retribuciones del trabajo

(3) El Ministro de Hacienda, una
vez establecidos por la ley de Presu-
puestos los tipos de gravamen del
presente impuesto, fijará la parte alí-
cuota del respectivo valor en que ha-
brán de computarse, a los efectos de
la liquidación parcial, los intereses y
primas de las obligaciones, bonos, cé-
dulas y demás títulos que representen
empréstitos realizados por las Corpo-
raciones, Asociaciones, Sociedades o
particulares, con anterioridad a la
promulgación de esta ley. La parte
alícuota se calculará de modo que el
tipo proporcional del impuesto corres-
pondiente a los expresados intereses
no resulte nunca superior al 7,50
por 100.

C) Los Ayuntamientos serán aso-
ciados a la recaudación del presente
impuesto, directamente o por medio
de conciertos, cuando así lo aconseje
la conveniencia del servicio. Tendrán

CAPITULO III

Heglas especiales de liquidación
asimismo derecho a participar, en pro-
porción no superior al 50 por 100, en
los incrementos de recaudación que su
colaboración determine.

Artículo 99
(1) Los contribuyentes por profe-

siones comprendidas en el número 2.°
«del artículo 95, deberán llevar, con las
formalidades reglamentarias, un libro-
registro en el que consignarán el im-
porte de todos los honorarios y'retri-
buciones que perciban. Ellibro-regis-
tro se exhibirá a los Agentes de la
Administración siempre que éstos lo
requieran.

diente
Artículo 104

(!) Las rentas y ganancias proce-
dentes del extranjero, que por perte-
necer a personas residentes en terri-
torio nacional deban tributar con arre-
glo a esta ley, se evaluarán en lo po-
sible conforme a los preceptos del
título correspondiente, deduciéndose
en todo caso de la base el importe de
los impuestos directos pagados en el
Estado de origen por razón de la
misma renta o ganancia.

(4) Todos los años se publicará un
cuadro de honor con los nombres de
los contribuyentes que hayan presen-
tado las cien declaraciones de cuantía
más elevada en toda la Nación.

CAPITULO II

Disposiciones transitorias(2) Cuando por incumplimiento del
•precepto anterior o resistencia . del

ntribuyente no pueda comprobarse
la declaración por éste presentada me-
diante los asientos del libro-registro,
tal declaración se reputará insuficien-
te a los efectos del artículo 23.

(\u25a0li Las disposiciones de la pre-
sente ley no afectan al régimen tribu-

Artículo 106

tario a que se hallan actualmente
sujetos los beneficios de los Bancos
de emisión, el cual se mantendrá
inalterado .

(2) Cuando la evaluación a que
alude el párrafo anterior no pudiera
practicarse, se aceptará la base sobre
la cual fué aplicado el impuesto
exrranjero sobre la renta, si se satis-
fizo este, y en caso contrario, se esta-

rá a lo- que decida la Junta Central
constituida en Jurado.

(1) Durante el primer año de vi-
gencia de esta Ley, elMinistro de Ha-
cienda señalará los coeficientes que
habrán de aplicarse a los líquidos im-
ponibles asignados alas fincas en el
Catastro, o, donde éste no exista, en el
Amillaramiento, para determinar el
respectivo valor de la renta dominical
y de los beneficios agrícolas. Tales co-

(3) Se reputará asimismo insufi-
ciente la declaración presentada por
los Notarios cuando de ella, concuercle
o no con las asientos del libro-regis-
tro, resulte que los honorarios del de-

Artículo 101
Tributarán por tipos y con cuotas

fijas iguales a las establecidas en.las
tarifas que se mencionan de la supri-
mida contribución industrial:

clarante durante el año imponible son
inferiores a los que le corresponderían
-a razón de cinco pesetas por cada uno
de los folios autorizados en el año. La
Junta competente podrá, en tal caso,
'fijar como base indiciaría la que resul-
te del cálculo expresado.

a) Las personas, naturales o jurí-
dicas, que exploten negocios de es-
pectáculos públicos, diversiones en
general y juegos permitidos, com-
prendidos en la clase 7.a de la ta-
rifa 2.a

Artículo 105 eficientes s
lias zonas

plicar a en mj

e hallen aún ter-
btis aque*

Las cuotas del impuesto sobre
minados los padrones necesarios para
el funcionamiento normal del nuevo

rentas y

mediante recibo se gravarán con un
recargo no superior al 2 por 100 en
concepto de gastos de administra
ción y cobranza. La cuantía del recar-
go, dentro del límite expresado, se
fijará anualmente por el Consejo de
Ministros, a propuesta del de Ha-

ganancias que se cobren

reg men ti 5, y dejaran a
ticamente de regir tan pront como

los padrones mencionados se ultimen
b) Las Empresas dedicadas a la

publicación de libros, periódicos o re-
vistas, o a la enseñanza en cualquiera
de sus grados, a que se refiere la
clase 5.a de la tarifa 2.a

A partir del i 1ercicK

TITULOFINAL económico a Lev

CAPITULO PRIMERO
dejará de cobrarse el 7,50 por 100 dc
recargo adicional sobre la Contribucienda
ción territorial poiDisposiciones especiales

c) Los comerciantes e industriales
exceptuados o que en adelante se

[2) El Gobierno, oyendo previa-
mente a la Unión española de-Munici-
pios y a las DiputacionesProvinciales,
reorganizará, una vez señalados los
tipos de gravamen de este impuesto,

(3) El rectfl
la Contribución

5 del 16 por 100 sobr
ana

Artículo 100 leci
(1) Por excepción a lo establecido

*3n el artículo 8.° de esta ley, cuando
exceptúen de la obligación de llevar
el «Libro de ventas u operaciones».

para atenciones de enseñanza, qued¡
rá suprimido, en cuanto afecta a la r
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queza rústica, al comenzar el segundo
año de vigencia de esta Ley, y en
cuanto afecta a la riqueza urbana, al
comenzar el tercer año. Mientras per-
manezca en vigor dicho recargo, se
aplicará a las cuotas parciales que se
liquiden por rentas de la propiedad
inmueble, pero no a las que se liqui-
den por beneficios de la explotación
del suelo.

calculados según el volumen de ventas
u operaciones satisfagan, como cuota
mínima, la que les haya correspondi-
do o pudiera corresponderles, en su
caso, aplicándoles el Decreto-ley de
Ordenación de la Contribución indus-
trial de comercio y profesiones, fecha
11 de Mayo de 1926, y demás disposi-
ciones complementarias. Este precep--
to será aplicable a los contribuyentes
incluidos en el título V que se hallen
actualmente sujetos a la Contribución
industrial.

11. Idero Fernando Tapiador Ri-
vero, con 3-2-5 de servicio y 1-10-5
de empleo.

12. ídem Julián Sanz Peña, con
1-10-0 de servicio y 1-3-24 de empleo.

51. Mera Manuel García Conde
con 4-10-0 de servicio y 1-9-25 de mí
pleo.

52. ídem Ángel Mayo Sáez, C(m
5-11-10 de servicio y 19 15 de empleo

53. ídem Martín García Román
con 4-2-2 de servicio y 1-7-0 de em!.
pleo.

54. ídem Tomás Pérez Sauza, con5-4-1 de servicio y 1-4-22 de empleo

13. ídem José Sanfiz López, con
3-0-4 de servicio y 1-3 0 de empleo.

14. ídem José González Rodrí-
guez, con 4-0-0 de servicio y 1-2 13 de
empleo.

15 ídem Juan Arroyo Abad, con
5-6-28 de servicio y 0-10-19 de em-
pleo.

16. ídem Hilario Villamayor Gar-
cía, con 3-0-0 de servicio.

(4) Continuarán en vigor las dis-
posiciones relativas a la Contribución
territorial que se contienen en la sec-
ción sexta, capítulo I, título V, libro
1.°"del Estatuto municipal, ylas de la
sección cuarta, capítulo III,título IV,
libro segundo del mismo Estatuto.

W. ídem Mariano García Tamayo
con 4-3-16 de servicio y 0-10-24 &¡
empleojfl
Wo6. ídem Eelipe Rodríguez Her-
nández, con 4-0-17 de servicio y 0-6-2
de empleo.

Artículo 112
(1) La exención concedida en el

artículo 9.°, párrafo primero, a las re-
tribuciones del trabajo que no excedan
de 2.500 pesetas, no se aplicará en to-
da su integridad sino a partir del ter-
cer año de vigencia de esta Ley. Du-
rante el primer año, la exención se
limitará a las retribuciones que no ex-
cedan de 1.500 pesetas, y durante el
segundo año a las que no excedan de
2.000 pesetas.

17. ídem para la reserva Baltasar
Cuevas de la Iglesia, con 3 0-0 de ser- 57. Cabo apto para Sargento In.

dalecio Garrido Garrido, con 4-5-21
de servicio y 1-8 0 de empleo.

VICIO
Artículo 107 18. Soldado Gerardo Basadre Bar-

gados, con 6-10 25 de servicio.
19. Iden. Sixto Gil Castelló, con

5-9-27 de servicio.

(1) Mientras otra cosa no se dis-
ponga, las Sociedades de seguros tri-
butarán con la cuota mínima que re-
sulte de aplicar al total importe de las
primas cobradas por los seguros efec-
tuados o que se efectúen en España,
los siguientes tipos:

58. Ídem Emilio Dónate Bernal.
con 4-5-14 de servicio y 18-0 de eml
pleoH20. ídem León Fanlo Maza, con

4 0,4 de servicio. Wo9. Ídem Manuel Se ¡jas Gayoso,
con 6-0-0 de servicio y 1-7-0 de em!
pleo.

60. ídem Alejo Perdice Yerbero.
con 5-5-6 de servicio y 1-5-14 de em
pleo.

21. ídem Ángel Márquez Batalla.
con 3-10-21 de servicio.

22. Ídem León Alcaín Civia, con
3 9-29 de servicio

(2) La exención concedida en el
mismo artículo a las retribuciones no
superiores a 3.000 pesetas, que perci-
ban las clases de tropa y sus asimila-
dos, así como los obreros y sirvientes,
regirán desde el primer año de vigen-
cia de esta Ley.

a) El50 por 100 en los ramos de
vida, accidentes marítimos y de trans-
porte; y 23. ídem Félix Cantalicio de la

Ascensión, con 3 9 7 de servicio.
24. ídem Jaime Euster Fúster,

con 3-9-5 de servicio.

61. ídem Julio Longinos Sanz Pi-
niila, con 5-4-5 de servicio y 1-5-14
de empleo.

b) El 2 por 100 en el ramo de in-
cendios y en los demás cuyo fin sea la
reparación o indemnización de daños
o perjuicios en las cosas o propieda-
des.

25. Ídem MiguelVivaneo Alvarez,
con 3-S-21 de servicio.

62. ídem Manuel García García,
con 4-0-20 de servicio y 1-1-10 de em-
pleo.

(Continuará)

(2) Si laempresa contratante del
seguro cediese la póliza en reaseguro
a otra Empresa, Ja obligación de la
entidad cedente estará limitada algra-
vamen sobre la parte de prima que
quede a su cargo, viniendo obligada
la reaseguradora por el resto. La obli-
gación tributaria de laEmpresa rease-
guradora existirá en iguales términos,
aun cuando la Empresa cedente de la
póliza se halle exenta del impuesto.

26. Ídem Clemente de Ocampo Al-
caraz, con 3-5-9 de servicio. 63. ídem Remigio Higueras Ruiz,

con 4-0-6 de servicio y 1-0-21 de em-
pleo.Administración Central 27. Ídem Julián de la Llave Ca-

rroño, con 3-4-15 de servicio.
28. ídem Juan Caballero

mar, con 3-2-21 de servicio.
Palo- 64. ídem Pablo Contreras Roque-

ña, con 4-9-20 de servicio y 1-0-0 de
empleo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
29. ídem Pedro Bisquera Guai,

con 3-2-2 de servicio.Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

65. ídem Rafael de la Bella Ca-
ñas, con 5-8-23 de servicio y 0-8-10 de
empleo.

30. ídem Clemente Santos Martí-
nez, con 3-0-0 de servicio.En cumplimiento de lo dispuesto en

el Reglamento de 22 de Enero de
1926 (C. L.número 31) para aplica-
ción del Decreto-ley de 6 de Septiem-
bre de 1925, referente a la provisión
de destinos públicos, y como resul-
tado del concurso extraordinario anun-
ciado] en la Gaceta de 5 de Agosto úl-
timo para proveer 402 plazas de Cela-
dores de Telégrafos dependientes del
Ministerio de la Gobernación (Direc-
ción general de Comunicaciones), a
continuación se relacionan las clases
de primera y segunda categoría pro-
puestas definitivamente para ocupar
las mencionadas plazas, así como la
de los excluidos del referido concurso
por los motivos que también se in-
dican.

31. Ídem José Guerra Bravo, con
3-0-0 de servicio.

66. Sargento licenciado MiguelFi-
11at Fillat, con 3 4-15 de servicio j
110-26 de empleo.Artículo 108 32. ídem Pedro Velasco Velasco,

con 3-0 0 de servicio.(1) Las explotaciones tri-
butarán durante el primer año de vi-
gencia de esta Ley con la cuota míni-
ma que resulte de aplicar el tipo del 3
por 100 al producto bruto, y con la
que resulte de aplicar a la misma base
el tipo del -¿ por 100, a partir del se-
gundo año y mientras no se disponga

67. Ídem Manuel Martínez Pache-
co, con 2-11-28 de servicio y1-3-4 de
empleo.

33. Ídem Ciriaco Trueba Barquín,
con 2-10-4 de servicio.

34. ídem Francisco Sánchez Mo-
rales, con 2-10 0 de servicio.

68. ídem Francisco GilVizmanos,
con 3-7-7 de servicio y 0-iO 0 de em-
pleo.35. ídem Rufino Oca González,

con 2-9-26 de servicio. 69. ídem Higinio Jarne Escolano,
con 2-10-15 de servicio y 0 5-15 de
empleo.

36. ídem José de San Pedro Ló-
pez, con 2-8-21 de servicio.

otra cosa
(2) Las cuotas mínimas estableci-

das en el presente artículo y en el
anterior, se deducirán de las que co-
rresponda satisfacer a las respectivas
Empresas con arreglo a los preceptos
del título general y del título IV de
esta Ley.

37. ídem Daniel Ayuso Yela, con
2-4-17 de servicio.

70. ídem Germán Cebrián Fran-
co, con 3-0-27 de servicio y 0-4-17 de
empleo.38. Ídem Deogracias Mata Fer-

nández, con 2-4-12 de servicio.
39. ídem Máximo Gascón Sán-

chez, con 2-2-27 de servicio.

71. ídem Manuel Moya Casares.
con 1-4-28 de servicio y 0-4-10 de
empleo.

4o. ídem Pablo Vegas Vegas, con
1-2-6 de servicio.

72. ídem para la reserva Francis-
co Delgado Delgado, con 3-5-22 de
servicio y 2-9-0 de empleo.

Artículo 109
Con derecho preferente por hallarse

comprendidos en el artículo 7.° del
vigente Reglamento:Mientras subsista el privilegio del

Banco Hipotecario de España, se de-
ducirán como gastos, al determinar los
beneficios del expresado Estableci-
miento, las cantidades destinadas a la
amortización de las cédulas hipoteca-
rias por el dicho Banco emitidas.
Igual consideración de gastos deduci-
bles tendrán las cantidades destinadas
ala amortización de las cédulas decrédito local, mientras subsista elpri-
vilegio del Banco Local de España.

41. ídem José Sánchez Pérez, con
1-1-9 de servicio.Número 1. Herrador de segunda

Juan Diego Herrero Martínez, con dos
años, diez meses y cuatro días de ser-
vicio y un año, seis meses y veintitrés
días de empleo.

73. ídem Claro Martínez Cuesta,
con 2-11-10 de servicio y 2-7-0 de-
empleo.

42. ídem MiguelMercant Homar,
con 0-10-1 de servicio.

Con arreglo a las preferencias seña-
lacas en los artículos 27 y 28:

43. Sargento de complemento José
Riego Rodríguez, con 4-4-15 de servi-cio y 2-0-¿l de empleo.

44. ídem licenciado Albino Am-
pudia Vega, con 4-4-24 de servicio y
1-4-0 de empleo.

45 ídem Adolfo Campillo Valle,
con 4-1-21 de servicio y 0-11-27 de em-pleo.

74. Ídem Leovigildo Alvarez Ja-
raba, con 3-4-21 de servicio y 2-0-15
de empleo.2. Sargento licenciado Hilario

Martínez Espinosa, con 3-5-6 de ser-
vicio y 0-7-27 de empleo.

3. ídem José Manuel Martínez Pé-
rez, con 3-0-0 de servicio y 0-4-6 de
empleo.

75. ídem Ángel Díaz Monge, con
3 0-0 de servicio y 1-11-0 de empleo.

76. ídem Demetrio Gutiérrez La-
calle, con 3-1-9 de servicio y 1-1°-°
de empleo.

Artículo 110 4. ídem José López López, con2-11-23 de servicio y 0 3 0 de empleo.
5. rdem Bonifacio Martínez Diez,

con 1-5-14 de servicio y 0-1-16 de
empleo.

77. Ídem Ezequiel González He-
rrero, con 2-11-24 de servicio y 1-6-0
de empleo.

Las Sociedades de nacionalidad bri-
tánica o francesa que tengan negocios
dentro y fuera de España se regirán
por los preceptos generales de estaLey, y, especialmente, por los Trata-dos sobre régimen fiscal de Sociedades
que se han concertado entre España y
el Reino Unido yentre España yFran-cia el 27 de Junio de 1924 y el 7 deAgosto de 1926, respectivamente.

46. ídem de complemento Antonio
Cornelia Casafont, con 4-8-26 de ser-vicio y 0-11-21 de empleo.

47. Ídem licenciado Rufino YustaLuengo, con 4-0-0 de servicio y 0-10-3de empleo.

78. ídem Antonio Valverde Mal-
donado, con 3-9-23 de servicio y1-0-0
de empleo.;

6. ídem para la reserva José Ma-
na Vidal Rico, con 3 00 de servicio.

7. Cabo Juan Julia Oiiver, con3-2-11 de servicio y 2 4 0 de empleo.
8. ídem Bartolomé Servera Car-dell, con 2-11-24 de servicio y 2-40de empleo.

79. ídem Francisco Martínez Mar-
tínez, con 2-0 6 de servicio y 0-7-1*
de empleo.48. Herrador de segunda Eusebio

Ochando Ruiz, con 5-1-25 de servicio
y O-H-0 de empleo.

49. Sargento para lareserva Félix
Alonso Corredera, con 4-4-9 de servi-
cio y 2-5-0 de empleo.

50. ídem Leopoldo Viller Miran-
da, con 4-2-4 de servicio y 2-1-13 de
empleo.

80. ídem Luis Garcés García, coa
2-10-5- de servicio y 0 6-0 de empleo-Artículo 111 9 Ídem Miguel PellicerMoya, con3-0-0 de servicio y 2-3 0 de empleo.

10. laem Francisco Rovellada
\ erdu, con2-9-29 de servicio y1-10-24de empleo.

81. Cabo Cristóbal Cobo Jiménez,
con 8 0-29 de servicio y 6-5-29 de em-
pleo.

Durante el primer año de vigencia
de esta Ley, el Ministro de Haciendapodra acordar que los contribuyentessujetos a tributar por sus beneficios

82. ídem Alfredo Callado Jm*>
con 4-4-18 de servicio y 2-8-23 de em-
pleo.
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83. ídem Rafael Armen teros Ro-
dríguez, con 4-4 21 de servicio y3-7-11
de empleo.

ruelo, con 3-0-0 de sarvicio y 2-4-0 de 147. ídem Manuel Mansilla Ruiz,
con 3-5-20 de servicio y 2 1-10 de em-
pleo.

con 4-2-15 de servicio y 1-11-0 de em-
pleo.

179. ídem Miguel Aguilar Duri-
llo,con 3-0-0 de servicio y 1-11-0 de
empleo.

empleo
11B. ídem Mariano Torres Juan,

con 3 0-0 de servicio y 2-4-0 de em-
pleo.

8Í ídem Antonio García Cuéllar,
con 5 7-9 de servicio y 3-4-25 de em-
pleo.

85. ídem Agustín Alegre Formen-
tui, con 4-0-4 de servicio y 3-1-10 de
empleoB

148. 'dem Antolín Bodas Sán-
chez, con 2-10-6 de servicio y 2-1-5 de
empleo.117. Td«m Emilio Gota Hernán

dez, con 2-11-24 de servicio y 2-4-0
de empleo.

118. Ídem José Portero Moreno,
con 4 4 21 de servicio y 2-3-29 de em-
pleo.

180. ídem Macario Puente Muñoz-
con 5-10-9 de servicio y 1-10-24 de
empico.

149. ídem Fabiolbáñez Martínez,
con 3-4 6 de servicio y 2-1-2 de em-
pleo. .81. ídem Valeriano Hernández

Cuesta, con 5-10-9 de servicio y1-10-
24 de empleo.

Wtío. Ídem Eduardo Carrón Expó-
íito, con 110-12 de servicio y 3-1-0
de empleo.

150. ídem Jaime Corrales Fernán-
dez, con 5-0-10 de servicio y 2-1-0 de
empleo.119. Ídem Manuel Rodríguez Fer-

nández, con 3-10-0 de servicio y2-3 27
de empleo.

120. ídem Silvestre Mesa Darias.
con 3-1-3 de servicio y 2-3 21 de emj

182. lden Francisco García Mar-
tínez, con 2-7-5 de servicio y 1-10-20
de empleo.

87. ídem José Mourir Sauto, con
3-8-8 de servicio y 3 1-0 de empleo.

151. ídem Demetrio García Gar-
cía, con 4^10 25 de servicio y 2-1 10
de empleo.88. Iden Heliodoro Pacheco Qui-

rós,. con 4-6-29 de servicio y 3-0-0 de
183. Juan Bueno Padial, con 3-0-

26 de servicio y 1-10 17 de empleo.152. ídem Benigno García Roda,
con 4-4-10 de servicio y 2-1-0 de em-
pico.

empleo 184. ídem Valentín Martínez Mar-
tínez, con 5-7-1 de servicio y 110-15
de empleo.

Fdem Francisco Francia Con-
Be, con 3-8-23 de servicio y 2-9-21de
empleOj^^^^g^p^sjfjijI^^B

\u25a0121. ídem Dionisio Máximo Urru-
tiaPortilla, con 2-8-22 de servicio y
2-3-14 de empleo.

153. ídem Antonio Blanco Freiré,
con 3-7-29 de servicio y 2-1-0 de em-
pleo

185. ídem Pablo Cumbreño Hipó-
lito, con 4-2-0 de servicio y 1-10-3 de
empleo.r'BOT ídem Luis Pozo Marín, con

0 0 de servicio y 2-9 0 de empleo.
122. ídem Francisco Nieto Ville-

gas, con^3-0-20de servicio 2-3-10 de
empleoM

154. ídem Ladislao Pastor Torri-
jos, con 3-7-29 de servicio y 2 1-0 de
empleo.

9L Ídem Cirilo Sanz Bartolomé,
con 3-1-0 de servicio y 2 8-lldeemj
]>]\u25a0\u25a0<\u25a0.

\u25a0123! ídem Félix Moral Piñuela.
con 4-10-6 de servicio y2J3-7deenJ
pico-

186. Tdem Emilio Jover Marqués,
con 4 4-0 de servicio y 1-10-13 de em-
pleo.155. ídem José Palmero Cárde-

nas, con 3-2-0 de servicio y 2-1-0 de
empleo.

J92T ídem Felipe Sánchez üomero,
con 4 7-12 de servicio y 2-8-10 de
empleo \u25a0

187. ídem Francisco Segura Me-
llado, con 3 0-18 de servicio y 1-10 11
de empleo.

Wííi. ídem Serafín Armenteros de
Dios, con 3 1-15 de servicio v 2-36
de ini>léO;^^^^^^^^^^

156. ídem Lázaro del Pozo Sáiz,
con 3-0-0 do servicio y 2-1-0 de em-
pleo.ró. ídem Francisco Marcos Blan-

con 3-8-2 de servicio y 2-7-19 de
empleo.

94. ídem Bartolomé Miguel Fe-
brer, con 3 4-17 de servicioy2^j^l5
de empleOj^^^^^^^^^^B

\u25a0125. ídem Jerónimo Sola Fernan-
dez, con 4-10-17 de servicioy2JMM|
empleCj^^^^^^^^^^M

188. ídem Francisco Pérez Agu-
do, con 5-3-24 de servicio y 1-10 5
de empleo.157. ídem Florentino Alvaro Ro-

dríguez, con 3-0-0 de servicio y 2-1-0
de empleo.

189. ídem Sebastián Ferragut
Pastor, con 3-2-29 de servicio y 1-10-
5 de empleo.

\u25a0Ií¿ ídem Francisco Seral San
(Agustín, con 3-8-7 de servicio y 2 3 C
de empleo.

127. ídem José Jiménez Robles,

con 3 2-1 de servicio y 23-0 deeroJ
pleo-

158. ídem Nemesio Acedo Car-
bajo, con 4-9-26 de servicio y 2-0 24
de empleo.

\u25a09o Antonio Ruiz Suárez,
con 3-4-6 de servicio y 2-7-15 deemj

190. Ídem Juvencio Bartolomé
Campo, con 2-10-28 de servicio y 1-
10-5 de empleo.

ídem Isidro Rodríguez Do-
mingo, con 4-9-i9 de servicio y 2-7-0
de empleoH

159. ídem Mariano GutiérrezMar-
tínez, con 3-0-0 de servicio y 2-0-24
de empleo.ídem VirgilioRodríguez Pe-

romingo, con 3-0 0 de servicio y 2 3-0
de empleo.

129. Ídem Lorenzo Seguí Marto
rell, conJ^^Ocl^ervicic^y^H^Dde
empleoH

191. Irt*m Martín Ozores Herre-
ro, con 3-0-7 de servicio y 1-10-3 de
empleo.160. ídem Ambrosio Tendero Be-

rrocoso, con 2-9-26 deservicio y2 0-21
de empleo.

W\)i Ídem Gregorio Medrano de
Gracia, con 4-11-10 de servicio 3
2 6-21 de empleOj^^^^^^^^^B

192. ídem Eladio Freigido Vare-
la, con 4-2-21 de servicio y 1-10-0 de
empleoB161. Ídem Eusebio López Valde-

rrama, con 2-10-5 de servicio y 2-0-4
de empleo.

Francisco Mateos Mar-
tín, coa 4 4-25 de servicio y 2-6-15 de
empleo.

99. ídem Andrés salto Villalba,
con 2-11-22 de servicio y 2 6-14 de
emplecK^^^^^^^^^^B

Ídem Jorge Alberti Garán,
con 2-11-23 de servicioy2^3(Meemg

Ídem Antonio Serrano Sán-
chez, con 4-0-21 de servicio y 1-10-0
de empleo.162. Ídem Esteban Cortes Mateo,

con 4-0-29 de servicio y 2-0-4 de
empleo.

194. ídem Faustino Martín Ro-
mero, con 3-4-19 de servicio y 1-10-0
de empleo.

ídem Felipe Rojo Castaño,
con 2-9-0 de servicio y 2-2-21 de em-
pleo.

132. ídem Benedicto Martínez An-
guiano, con 3-0-0 de servicio y 2-2-20
de empleoH

163. ídem Adolfo TrujilloNaran-
jo, con 5 10-15 de servicio y 2-0-0 de
empleo.

\u25a0lUO. ídem Juan Llompart Monse-
rrat, con 2-11 25 de servicioy2^j^

empleo^^^^^^^^^^B

195. ídem Miguel Requena Mar-
tínez, con 3-1-10 de servicio y 1-lU-O
de empleo.164. ?dem Valentín Grande Cal

vo, con 4 9-0 de servicio y 2 0 0 de
empleo.

\u25a0l(J ídem Ramiro Silva Lombao,
con 4-1-29 de servicio y2j>2^eem|
pipo.

Wi'ó'i ilgencio Serrano Usu-
na, con 3-0-0 de servicio y 2-2-14 de

196. ídem César Juan Garrido
Lolo, con 2-11-23 de servicio y 1-10-0
de empleo.

ídem Jacinto Ruiz Aldea, con
1-3-21 de servicio y2-4 29 de empleo.

103. ídem Antonio Alonso Martí-
nez, con 3-0-19 de servicio y 2-4-28 de

empleo
165. ídem Rafael Martínez Cabre-

ra, con 3 2-0 de servicio y 2 00 de 197. ídem Octavio Malumbre Ro-
dríguez, con 4-4-22 de servicio y 1-9-
29 de empleo.

i34. ídem Juan Fernández Cam-
pos, con 3-0-0 de servicio y 2 2-7 de
empleo:

empleo
166. ídem Rafael Molina de la

Peña, con 3 0-0 de servicio y 2 0-0 de
empleo.

198. Ídem Juan Garvi Peinado,
con 2-9-26 de servicio y1-9-26 de em-
pleoH

empleo 135. ídem Ramón Revellada Fe,
rrer, con 2-10-0 de servicio y 2-2 7 de\u25a0K ídem Manuel Aguilera Alba,

con 3-0-0 de servicio y 2-4 27 de em-
pleo.

empleo 167. ídem Domingo Gámez Mo-
rillo,con 5-4 28 de servicio y1-11 29
de empleo.136. ídem Juan López Ruiz, con

2-10-5 de servicio y 2 2-5 de empleo,

\u25a0[99! ídem José Madrid García,
con 6-10-8 de servicio y L9-24deernj

pl»o105. Ídem José Lanuza Iruela,
con 3-1-16 de servicio y 2-4-26 de em-
pleo.

137. ídem Telesforo Pizarro Ruiz,
con 5-2 23 de servicio y 2 2 0 de em|
pleoH

168. ídem José Sanchiz Vicente,
con 3 00 de servicio y 1-11 22 de
empleoH

\u25a0200. Ídem Daniel Romero Komero,
con 4-8-22 de servicio y4-9_21deema
pleo106. ídem Ricardo ümella Kiva,

con 4-4-24 de servicio y 2-4-24 de
empleoJj

\u25a0Ib9. ídem Juan Cabrera Fabios,
con 3 0-0 de servicio y l-ll-22de^m|
pleo.

\u25a0138 .ídem Jaime Roselló Roig,
con 3 0-0 de servicio y 2-29deemj
pleo.

Ídem José Caudal Sueiro, con
2-8 21 de servicio y 1-9-20 de empleo,

Ídem Manuel Vidal Gonzá-
lez, con 3-0-0 de servicio y 2-4- 24 de
empl eoH

JÍ39! ídem Faustino Victori Váz
piez, con 3 0 0 de servicio y 2 0-0 de
empleo.

JlTOT ídem Ramón Luna Hernán-
dez, con 4JM20de^erricic^y^l^LL^O
de empleoM

202. ídem José Téllez Lara, con
3-0-0 de servicio y 1-9-19 de empleo.

Pérez Bello,
11-28 de servicio y 1-9-17 de

empleo.
204. ídem José García Martínez,

con 4 3^6de^ervicio^y^L^^4de
empleoH

BIC8! ídem José García Martínez,
jon 5-2-22 de servicio y 2-4-23 de em-

pleo.

203

140. Id-jm Nemesio Roque Jimé
nez, con 3 0-0 de servicio y 2-2 0 de

WTt q Melchor Redondo Lera,
con 3-0-13 de servicio y 1-11-13 de
empleo.

172. ídem Andrés Martínez Mero-
ño, con 2-8-25 de servicio y 1-11-13
de empleo.

173. ídem Juan Orrit Solé, con
2-9 12 de servicio y1-11 9 de empleo.

109. ídem Francisco López Ave-
llán, con 3-11 0 de servicio y 2-4-11
de empleo.

110 ídem Cristóbal Caballero Fer-
nández, con 3 117 de servicio y 2 4 11
de empleo.

empleo
141. ídem Eduardo Tabernero

Bayo, con 2-11-29 de servicio y 2-1-22
de empleo. \u25a020 Ídem Mariano del Barrio Ló-

pez, con 3-1-29 de servicio y1-9-11 de
empleo^^^^^^^^^^^

142. ídem Antonio Gisbert Paya,
con 4-0 0 de servicio y 2-L-*5deemj

11J. ídem Juan Gragera López,
con 3-0 0 de servicio y 2 4 7 de em-
pleo.

174. ídem Bonifacio Romero Gar-
cía, con 5-5-23 de servicio y 1-11-0 de
empleo.

175. ídem Antonio Cobo Toribio,
con 4-9-25 de servicio yLlL^deem|
pie"

\u25a021) Ídem Francisco Muñoz Expó-
lito,con 3-0-21 de servicio y 1-9-11 de
empleo.

207. ídem Eugenio Concha Galán,
con 3.0 20 de servicio y 1-9-11 de em-

pleo.
208. ídem Aquilino Herrero Sanz,

con 2-10 26 de servicio y 19-5 de em-
pleo.

209. ídem Bernardino García Polo,
con 2-10 12 de servicio y 1-9 5 de em-
pleo.

210. ídem Juan Pablo Maza Do-

Jl-13 ídem Zoilo Morales García,
jon 3-4-16 de servicio y 2-1-24 de em
pleo.112. ídem Francisco Campos Ar-

teaga, con 3-0-0 de servicio y 2-4-7 de
empleo.

144. ídem Francisco Merenciano
Carchano , con 3-1-1 de servicio y

de empleoH113. ídem Jorge González Alba-
rrán, con 5-5-17 de servicio y2-40 de

HÍ76\ ídem Domingo Churruca Lei-
za, con 4-3-26 de servicio y 1-11-0 de\u25a0 146. ídem Antonio Abráham Es-

pinosa, con 2-9-23 de servicioy2^^3
de empleOj^^^^^^^^^M

empleo empleo.
177. ídem Antonio Hernández

Abellán, con 4-2-15 de servicio y 1-
11-0 de empleo.

178. ídem Moisés Pérez Rivas,

114. ídem Cecilio de Benito Sutil
con 3-0-23 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

\u25a014 ídem Marino López de Ca-
rrión, con 3 0-24 de servicio y 2-1-15
de empleo.115 ídem Desiderio Martín Made
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2 11 21 de servicio y 0 11 27 de em-pleo.
.108. ídem Miguel Borán Casafia

con 4 1 15 de servicio y 0 1125 déempleo.
309. ídem Antonio Cárdenas Chi

co, con 3-0 0 de servicio y 0-11 25 de
empleo.

310. ídem Antonio Sánchez Ba
rroso, con 2 0-23 de servicio y 0-11 14
de empleo.

pLuu,i10-5 de servicio y 1-9-
pleo.
Ídem Andrés Sampietro Be-

n 3-6-15 de servicio y 1-9-4 de

iZ 243. ídem Maudilio Garrido Lo-
zano, con 3-6-6 de servicio y 1-7 0 de
empleo.

275. ídem Angelino Rico Caste-
lar, con 4-10-7 de servicio y 1-2 21 de
empleo.

276. ídem José Serra Gallart, con

3-0-0 de servicio y 1-2-21 de empleoj
277. 'dem Juan Vera González!

con 4-0-0 de servieioyl-2-19de^jJ

244. ídem José Vaquero Torres,
con 2-6-0 de servicio y 1-7 0 de em-
pleo.ídem Eleuterio Vivaracho

o, con 2-10-5 de servicio y 1-9-
ípleo.

245. ídem Manuel Marchante To-
boso, con 4-9-21 de servicio y 1 6-21
de empleo.Ídem Magno Tomás Pedrero

con 2-10-5 de servicio y1-9-4
\u25a0278. ídem Victoriano García So-
ria, con 3-C-22 de servicio y l-i-13 de
empleo.

279. ídem Miguel Boscana Gar-
cías, con 2-4-12 de servicio y 1-2-12
de empleo.

280. ídem Jaime Martín Díaz, con
4-0-0 de servicio y1-2-11 de empleo.

246. Ídem Marcelino Reboiro Go-
yanes, con 4 3-16 de servicio y 1-6 20
de empleo.ídem Toribio Royo Sorribas,

.0-4 de servicio y 1-9-4 de em-
311. ídem Antonio Ruiz Barrio

con 3 9-20 de servicio y 0 11 9 de »a!
pleo.

312. ídem Pedro Sanz Navio, con
5-2-17 de servicio y 0-10-23 de' em-
pleo.

313. Ídem Lorenzo Sabater Ríu.
tort, con 2-11-24 de servicio y0 10 18
de empleo.

247. ídem Dionisio OrtizBastida,
con 3-4-27 de servicio y 1-6-20 de em-
pleo.ídem Alfonso Ruiz Suárez,

9 de servicio y 1-9-0 de em- 248. ídem Nemesio González Nie-
to, con 2-2-14 de servicio y 1-6-9 de 281. Ídem Bartolomé Monteros

Figueras, con 110-5 de servicio y
1-2-5 de empleo.

ídem Antonio Molina Gar-
4-4 26 de servicio y 1-9-0 de 249. ídem Francisco Merino Lu-

bián, con 4-4-20 de servicio y 1-6-0 de
empleo.

empleo

282. Ídem Luciano Lujan Engui-
danos, con 5-0-13 de servicio y1-2-0
de empleoH

Idem Miguel Ramírez Mesa,
26 de servicio y1-9-0 de em-

314. ídem Urbano Muñoz Ruipé-
rez, con 3-0-26 de servicio y 0-10-17
de empleo.

250. ídem Valentín García García,
con 2-8-8 de servicio y 1-6 0 de em- \u25a0T83! Ídem Víctor Crescencio Gon-

zález Ramiro, con 4-8-5 de servicio y
1-2-0 de empleo.

ídem José Arcos Flórez, con
e servicio y 1-9-0 de empleo.

luem Miguel García Mori-
.4-2-24 de servicio y1-8-27 de

pleo 315. ídem Balbino Fraile del ol-
mo, con 5-4-25 de servicio y O-10-0
de empleo.

251. ídem Jaime Campana Coma-
lat, con 2-7-15 de servicio y 1-6-0 de
empleo.

284. ídem Miguel Sánchez Gó-
mez, cen 4-7-28 de servicio y 1-2-0 de 316. Ldem Pascual Brun Marracó,

con 4-2-14 de servicio y 0-10 0 de em-
pleo.

252. Ídem Juan Antonio García
Torres, con 3-11- 18 de servicio y1-5 24
de empleo.

empleo
ídem Francisco SenovillaDo-
,con 3-11-21 de servicio y 1-

285. ídem Pablo Arenas Izquier-
do, con 4-4-21 de servicio y 1-2-0 de
empleo.

317. ídem Isidro Moya Jiménez,
con 3-1-10 de servicio y 0-10 0 de em-
pleo.

mpleo 253. ídem Enrique Varo Morales,
con 2-10-6 de servicio y 1-5-6 de em-
pleo.

Mein Damián Alvarez Pérez,
)-28 de servicio y 1-8-15 de

2r6. ídem Antonio Jiménez León
con 3-6-18 de servicio y 1-2-0 de em
pleo.254. Ídem Juan Rodríguez Cárde-

nas, con 2-10-11 de servicio y1-5-4 de
empleo!

318. ídem Luis Martín Vargas,
con 3-0 5 de servicio y 0-10 0 de em-
pleo.ídem Abundio Albertos Gil,

10 de servicio y 1-8 15 de
287. ídem Miguel Pascual Serve-

ra, con 3-0-0 de servicio y 1-2-0 de
empleo.

319. ídem Pedro Pérez Rosado,
con 2 6-21 de servicio y0-10-0 de em-
pleo.

IJ^^^HIdem Emiliano García Gar-
cía, con 4-5-27 de servicio y 1-5-0 de
empleo!

dem Maximino Martínez Mar-
n 4-1-1 de servicio y 1-8-10

288. ídem José Guerrero Cuesta
con 3-0-0 de servicio y 12-0 de em
pleo.

320 ídem Manuel Domínguez
Castaño, con 4-5-27 de servicio y 0-9-
22 de empleo.lem Eugenio José Rivera

j^^^Htdem Remigio Sánchez Ro-
jas con 3-4-20 de servicio y 1-4-27 de
empleo!con

ipleo
-0-19 de servicio y 1-8-

289. ídem Román GilVega, con
2-9-28 de servicio y 1-2 0 de empleo.

290. . ídem Gregorio Bello Baeza,
cen 2-11-21 de servicio y 1-1-21 de
empleo.

i^mHldem José Alvarez García,
4 de servicio y 1 4-20 de em

pleo.

32!. ídem José Ramírez Carte,
con 3 0-19 de servicio y0 9 10 de em-
pleo.liden TT^^^BRod ríguez

emple' 322. Ídem Francisco Fernández
Ríos, con 3 0-0 de servicio y 0 9-7 de
empleo.

ídem Manuel Latorre Domin
2-10 5 de servicio y 18-5 de

258. ídem Pío Bartolomé Plaza,
con 4-11-6 de servicio y 1-4-18 de em-
pleo.

291. ídem Manuel Villasel Gon-
zález, con 6-1-18 de servicio y 1-1-15
de empleo.

259. ídem Lucio García Orea, con
3-11-3 de servicio y 1-4 13 de empleo.

260. Iden Máximo Alvarez Cama-
rano, con 3 0 0 de servicio y 1-4-12 de
empleo.

323. ídem Teodoro García del Ba-
rrio, con 3-0-0 de servicio y 0 9-7 de
empleo.

ídem Vicente Cid Monge con
292. ídem José Díaz Mesurado,

con 3 0-24 de servicio y 1-1-15 de em-
pleo.

) servicio y 1-8-4 d^^^^H<Jem Miguel CollFa|
ervicio y1-8-4 de empleoM
Ídem Mariano Aragües Ubi
»-6-6 de servicio v 1-8 0 di

empleo
', con 2 293. ídem Juan López Sánchez,

con 4-10-11 de servicio y 1-1-6 de em-
pleo.

324. ídem José Cabezas Simón,
con 5-11-0 de servicio y0-9-0 de em-
pleo.

261. ídem Jesús Rey Otero, con
2 8 3 de servicio y 1-4-4 de empleo.

262. ídem Jesús Vicente Garretas,
con 3-10-2 de servicio y 1-4 0 de em-
pleo.

325. ídem Francisco Morante Fer-
nández, con 3-5-8 de servicio y 0-9 0
de empleo.

294. ídem Gabino Velasco Martín,
con 4-7-6 de servicio y 1-1-0 de em-
pleo.

Ídem Venancio Rastrojo Lu
4 8-28 de servicio y 1-8-0 dt 326. ídem Miguel Bragado Alfa-

geme, con 1-0-Í6 de servicio y 0 8-26
de empleo.263. ídem Agustín Presa López,

con 3 0-0 de servicio y 1-4-0 de em-
pleo.

295. Tdem Ángel Lafler Jiménez,
con 4-5-19 deservicio y 11-0 de em-
pleo.

dem Francisco Aguilar To-
4-2-21 de servicio y 1-8-0 de 327. ídem Isaías González Caste-

llanos, con 5-9-26 de servicio y 0-8 0
de empleo.

328. Ídem Felipe Estévez Sán-
chez, con 43 25 de servicio y 0-8-0
de empleo.

329. ídem Albino Alvaro Martín,
con 3 30 de servicio y 0-7-28 de em-
pleo.

296. ídem Bernabé García Abo-
llan, con 2-9-14 de servicio y 1-0-24
de empleo.

dem Ignacio Marino Chico-
0-0 de servicio y 1-7-27 de

264. ídem Fernando Alonso Sán-
chez, con 2 8-25 de servicio y 1-3-15
de empleo.

265I^^^^B'""Eulgencio Romera Ro-
n 3 0-24 de servicio y 1 3-14de empleo.

297. ídem Bernardino López Gó-
mez, con 2-8-28 de servicio y 1-0-20
de empleo.

Tdem Carlos González Astor-
2-9-26 de servicio y 1-7-27 de

298. ídem Cipriano Magariño Rey,
con 3-0-0 de servicio y 1-0-7 de em-
pleo.

ídem Enrique Arasa Estra-
2-9-2 de servicio y 1-7-23 de

266. ídem Jesiis Sanz Collada,
con 2 7-11 de servicio y 1-3-11 de em-pleo. 330. ídem Enrique Sánchez Mesa,

con 2-0-0 de servicio y 0-7-2 de em-
pleo.

299. ídem Juan Forteza Fúster,
con 2-10 6 de servicio y 1-0-6 de em-
pleo.

m José Nerín Aused, con
267. ídem Amaro Blanco Méndez,

con 2 10-5 de servicio y 1-3-4 de em-
pleo.servicio y 1-7-16 de emplee

1 '"'" Lorenzo Barba Borre
3 SI. ídem José Fernández López,

oon 1-11-26 de servicio y 0 7-26 de
empleo.

-ÜÍ5- M,,,>' Manuel Campos Curty
con 5 O.oo ¿««^ñmrl.zn^^

300. T(lem Joaquín Moya Espino
sa, con 2-11-6 de servicio y 1-0-5 de
empleo.

1-20 de servicio y 1-7-15 de

Manuel Pliego Rodrí-
pleo 301. Ídem Antonio Baños Baños,

con 6-0-7 de servicio y 1-0-0 de em-pleo. -

332. ídem Juan García Conde,
con 4-4-13 de servirio y 0-7-21 de em-
pleo.25 de servicio y 1-7-14

-,iy- Jdem Manuel Vera Román,
con 4-10-17 de servicio y 1-3.Q de
emplee*

-27M
333. ídem Luciano Palomares

Ruiz, con 6-1-18 de servicio y 0-7-15
de empleo.

"«m Santos Sancho Ramos
de servicio y 1-7-12 de em Braulio García Blasco"pW de servicio y 1-3-0 de em-pleo.

302. ídem Santiago Carballo Nú.
ñez, con 5-11-27 de servicio y 1-0-0 de
empleo.

dem Juan Gutiérrez Clavijo) de servicio y 1-7-11 de em
303. ídem Pedro Agujeta Escobe-ro, con 4-2-28 de servicio y 1-0-0 de

empleo.

334. ídem Lorenzo Martínez Sán-
chez, con 1-8-0 de servicio y 0-6-29
de empleo.

335. ídem Benito González Ta-
boada, con 0-11-7 de servicio y 0-6-27
de empleo.

271 ídem Ángel Roldan Bayón,
con d-4-4 de servicio y 1-3-0 de em-pleo.dem José Saborit Alvaro

) de servicio y 1-7-10 de em-
272. ídem Ismael García Pajuelo,

y 1-3 O ¿

304. ídem Juan Soria Sánchez ,con 4-2-12 de servicio y 1-0-0 de em-pleo,con
pleo 336. Ídem Agustín Prieto Rodrí-

guez, con 3,10-21 de servicio y 0-6-20
de empleo.

337. ídem Ricardo Lorente Cres-
po, con 0-11-28 de servicio y 0-6-7 de
empleo.

ídem Pedro Devesa Iborra,
lde servicio y 1-7-6 de em- I^^m^m Santiago LilloMonto-ya, con '2-10 0 de servicio y t-2-27 deemple<™

\u25a027M

273 305. Tdem Félix Calleja Herrero
con 1-10-20 de servicio y 1-0-0 de em-pleo.

f t

Gabriel Molina Nava-10 6 de servicio y 1-7-5 cie
306 . .dem „oaquin Carrascosatj-rueso, con 5 1-6 de servicio y C 11-28 de empleo.
307. Ídem Jesé Cano García, con

3 de servirán y1-0-21 ele 338. ídem José Bravo López, co»
2-10-11 de servicio y 0-6-4 de empleo.

empleo
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339. ídem José Rodríguez Martín,

l0n 5-0-16 de servicio y 0-6-0 de
mipleo.

340. ídem Francisco Jiménez
Tin, con 3-7-18 de servicio y 0-6-0 de

378. ídem Feliciano Rodríguez
García, con 3-0-0 de servicio.

ídem Jacinto Ruiz Aldea.
ídem Manuel Santana Berrocal.
ídem José Vidal Cortada.
ídem para la reserva Urbano Gar-

cía Barroso.

las Fábricas de harina a que se refiere
el artículo 7.° de la Real orden de 8
de Julio de 1926, inserta en el Bole-
tín Oficial del 16, y a las existencias
de dicho cereal de que se dispone en
la provincia,

379. Soldado Florencio Valtierra
Miguel, con 8-8-14 de servicio.

380. Ídem Santos Tornero Reye-
ro, con 8-5-27 de servicio.jmpleo.

341. Idero Marcelino Marcos Mo-
reno, con 5-1-21 de servicio y 0 5-22
le empleo.

342 ídem Vicente Giner Baldó,
¡on 1-0 4 de servicio y 0 5-9 de
jmpleo.
343. Idemv José Antonio Moreno

avellanedo, con 6-0-17 de servicio y
)-5-0 de empleo.

381.' ídem Alejandro Fernández
Gómez, con 8-0 7 de servicio.

Adoin Santiago Cid de Arriba. Por
carecer de derecho a los beneficios del
Decreto-ley de 6 de Septiembre de
1925 hasta el año 1928 que cumple la
edad de veinticinco años. (Artículo 19
del Reglamento.)

1.° Los Alcaldes de aquellas loca-
lidades donde existan Fábricas de ha-
rina, con capacidad de molturación no
inferior a 5.000 kilos diarios, deberán
exigir a los dueños de ellas presenten
en los Ayuntamientos, el día 1.° de
cada mes, declaraciones juradas en las
que especifiquen el nombre de la Fá-
brica, el del propietario, cantidad de
trigo consumida durante el mes, ex-
presada en quintales métricos; precio
de las adquisiciones y lugares donde
las realizaron. Estas declaraciones cui-
darán los Alcaldes de remitirlas a esta
Junta, siempre antes del día 4 del mes
siguiente a que los datos se refieren.

382. Ídem Francisco Fernández
Mercado, con 6-7-5 de servicio.

383, ídem Juan Felipe Losas La-
hoz, con 6-5-15 de servicio. Notas.

—1.a \u25a0 No se incluye en la
propuesta la relación de los 30 aspi-
rantes sin sueldo a que hace referen-
cia este concurso extraordinario, a fin
de evitar los perjuicios consiguientes
a los individuos que pudiera corres-
ponderles figurar en ella como expec-
tantes a plazas que no han de ser pro-
vistas por la amortización ordenada,
según comunica la Dirección general
de Comunicaciones.

384. ídem José Tejedor Vivas, con
6-2-3 de servicio.

385. ídem Santos Alonso Santana,
con 6-1-3 de servicio.344. ídem Vicente Valdominos

Herrero, con 3-0-0 de servicio y 0-5-0
de empleo.
\ 345. ídem Macario Alvarez Mora,
bon 3-0-0 de servicio y 0 4-25 de
empleo.

346. Ídem Ceferino Luengo Rua-
no, con 4-1-14 de servicio y 0-4 16 de

386. ídem Florentín Villalba
Brun, con 6-0-0 de servicio.

387. ídem Miguel Sánchez Mon-
viela, con 5-11-18 de servicio.

388. Ídem Máximo López Sán-
chez, con 5 11-13 ele servicio.

\u25a0^89. Ídem Guillermo Gutiérrez
Echevarría, con 5-11-0 de servicio.

2.a No figuran en esta relación
aquellos que, a pesar de concursar, no
han alcanzado destino por haber sido
adjudicado a otros con mayores méri-
tos, ni los suspendidos y no presen-
tados.

empleo.
347. ídem Tiburcio Martínez Pa-

checo, con 2-10 5 de servicio y 0 4-11
de empleo.

348. ídem Isidoro Martín Diez,
con 1-6-16 de servicio y 0 4 9 de
empleoH

2.° En igual fecha, también men-
sualmente, y con carácter general, en-
viarán un estado de las existencias
exactas de trigo—las de Enero inclu-
sive—ateniéndose a lo que se deter-
mina en la instrucción 4.a de la circu-
lar de 12 de Agosto de 1924, publicada
en el Boletín Oficial del 15, y con
arreglo al modelo siguiente, sin omitir
dato alguno.

390. ídem Antonio Lorca Villa-
nueva, con 5-10 7 de servicio.

391. ídem Raimundo Lucio Gó-
mez, con 5-8 23 de servicio.

392. ídem Antonio López Valero,
con 5 5-23 de servicio.

Madrid, 29 de Enero de 1927|
General Presidente, José Villalba

-El

\u25a0349! ídem Matías Mena Morena
con 3-7-0 de servicioyO-3 5 de empleo

393. ídem Emilio Barrio Felipe,
con 5-5-15 de servicio. JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

350. ld*»m Bienvenido Nuñez
Ríos, con 2-11-0 de servicio y 0-3-0
de empleoH

394. ídem Gabriel Ortiz Giraldo,
con 5 4-20 de servicio. Según ordena la Junta Central de

Abastos, a fin de normalizar el servi-
cio de estadística en lo relativo a las
cantidades de trigo consumidas por

Madrid, 18 de Febrero de 1927
395. ídem Agustín San Agustín

Beltrán, con 5-4-6 de servicio.
396. ídem Pedro Gómez García

con 5-4-4 de servicio.

Ídem

ion l-J^lcleempleoH

Vicente Ardin Gavín.
servicio y 0-3-0 de

El Gobernador-Presidente,

Manuel de Semprún

\u25a0352! ídem Lorenzo Daza Penizo,
Pon 4 2-25 dó servicio y 0-2-28 de
empleo^^^^^^^^^^^B

397. ídem Arsenio García Galle-
gos, con 5-4-2 de servicio.

398. ídem Fausto González Her-
nández, con 5-3-16 de servicio.

PARTIDO JUDICIAL DE AYUNTAMIENTODE
\u25a0353! ídem "Daniel Fernández Vá-
rela, con 3 0-8 de servicio y 0-2-0 de 399. ídem Restituto Fernández

Gutiérrez, con 5 2-23 de servicio. Estado de las existencias de trigo en el mes de de 192

\u25a0 5o4. ídem Vicente Campos Cayue-
ila¿ con 3-0-24 de servicio y 0-1-15 de
[empleo.

400. ídem Jacinto González Gó-
mez, con 5 2-20 de servicio. Necesidades

DIFERENCIA
entre la existencia total

y las necesidades
401. ídem José Estepa Infante

con 5-2-11 de servicio.

EXISTENCIAS DE TPIG0

355. ídem Francisco Villalba Sán-
chez, con 5-1-1 de servicio.

De la cosecha
anterior * De la cosecha

actual
TOTAL siembra y con-

para la OBSERVACIONES

Déficit402. Ídem Manuel Alvarez Pe-
dreira, con 5-2-7 de servicio.

sumo Sobrante

356, Ídem Consuelo Buenadicha
Martín, con 3-11-0 de servicio.

357. ídem Cipriano Sanz Gabriel,
con 3-7-27 de servicio.

Quintal métrico Quintalmétrico Quintales métricos

Relación de las clases de primera y se-
gunda categoría que no han alcanzado
plaza por hallarse comprendidas en
el artículo 79, párrafo segundo del vi-
gente Reglamento .

858. ídem Francisco Fernández
Posada, con 3-0-0 de servicio. Tonales

359. Tdem Lázaro Vecina Martí-
nez, con 3-0-0. de 192

H60 ídem Jenaro Muñoz Carpió, Sargento licenciado Ramón Ortiz
Gómez. El Alcalde,

con 3-0 0
361. ídem para la reserva Loren-

zo Sanz Gil,con 6-0 2 de servicio.
ídem Eduardo Fernández Espiga.
ídem para la reserva Joaquín Che-

ca Fuertes.362. ídem Daniel González Game-
ro. con 6-0-0 de servicio. ídem Alfredo López Vaquero.

ídem Victoriano Miguel Cartas.
ídem Rufino Pérez Valero.
ídem Antonio Rodríguez Alvarez.
Cabo Olegario Aguadero Berrocal.
ídem Alfonso Ballesteros Rodas.
ídem Fulgencio Cereceda Sierra.
ídem Diego de la Cruz Romero.
ídem Demetrio Láiz Fernández.
ídem Manuel López Guerra.
ídem Julián déla Llana Rivero.
ídem Julián Mateo Martín.
Ídem Abraham Molero Pastrana.
ídem Pedro Núñez Sanz.
ídem José Valdés Rodríguez.
ídem Alejandro Romo Sánchez.
ídem Antonio Gómez Tienda.
Soldado Cesáreo Domínguez Ares

AYUNTAMIENTO DE MADRID de Marzo de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde
en quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
14 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán durante el plazo de
media hora ante la Mesa a estos fines
constituida.

363. ídem Bartolomé Muro Mori-
llo, con 5-10-0 de servicio. Secretaria

364. ídem Emiliano Conesa Gon-
zález, con 5-9-23 de servicio.

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 29 de Diciem-
bre último, con sanción del Pleno en
la de 25 de Enero siguiente, anunciar
subasta pública para contratar el su-
ministro de cal cáustica necesaria a
los Cementerios Municipales, hasta 31
de Diciembre de 1929, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados
al efecto ypor importe anual calculado
de 2.700 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno délos se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán, previamente, como fianza pro-
visional, la cantidad de 135 pese-
tas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 270 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa certificación correspon-
diente.

365. ídem José Quintanilla Gon-
zález, con 4-10 27 deservicio.

366. Ídem Jerónimo Benic Ra-
mos, con 4-10-4 de servicio.

367. ídem José Prieto Galanis,
con 4 7-23 de servicio

368. ídem Pedro Vázquez López
con 4-5-25 de servicio.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate".

369. ídem Cabo para la reserva
Domingo Martín, con 4-4-9 de ser-
vicio

370. ídem Luis Fuentes Fresno,
con 4-4-2 de servicio.

371. ídem Oatalino Sánchez Cim-
brón, con 4-2-5 de servicio.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Junio de 1902.

Relación de las clases de primera y se-
gunda categoría excluidas definitiva-
mente del concurso por los motivos
que se indican.

372 Ídem José Vegas Barco, con
4 0-8 de servicio.

373. ídem Juan Benítez Begano,
con 3-0-12 de servicio.

374. Ídem César Iglesias Iglesias,
con 3-0 0 de servicio.

Cabo máximo Fuertes Marco. Por-
que a pesar del tiempo transcurrido
no se han recibido los documentos ne-
cesarios para proceder a su clasifica-
ción. (Artículo 56 del Reglamento.)

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos Presupuestos de
Gastos.

375. ídem Pedro Toscano Roda,
con 3-0-0 de servicio.

376. ídem Bernardo Clotilde Ló-
pez, eon 2-2-16 de servicio.

377. Soldado herido Gerardo Cen-
teno García, con 4-4-10 de servicio.

Anunciada esta subasta, durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-

ídem Eusebio García del Castillo
Sánchez Medina.

ídem Antonio Moreno Boira La subasta se verificará el día 14
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to de 2 de Julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al

HOSPICIO Séptima.— Tierra alcamino de Pozal
dez. Sale por seiscientas pese
tas.

dose señalado para que tenga lugar ]
celebración del remate el día veinti!ocho del actual y hora de las doce del
mismo, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sita calle del Barco, númeroveintiséis, piso principal, haciéndosesaber a los licitadores: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran lasdos terceras partes de la tasación
que para tomar parte en la subastahabrán de consignar, proviamente eldiez por ciento de su importe.

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio, en providen-
cia dictada en el día de hoy, en los
autos ejecutivos que sigue D. Camilo
Ochoa Zabalegui, hoy su viuda doña
Julita Kutz e Igarzabal, contra don
Pablo Lammers, sobre reclamación de
cantidad, ha acordado sacar a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez y en el precio de tasación, o sea
en la cantidad de cinco mil ochocien-
tas sesenta pesetas cincuenta cénti-
mos, los bienes embargados, o sean
milcuatrocientas veintiocho tijeras de
varias clases y ochocientas cincuenta
y ocho navajas de afeitar do diferen-
tes clases, cuyos bienes se encuentran
en poder del depositario D.Bernardo
Zarrazo, que vive en la calle de Gero-
na, número cuatro; habiéndose seña-
lado para que dicho acto tenga lugar
el día nueve de Marzo próximo veni-
dero, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita
en el piso principal de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta Capital, bajo las siguientes

guna
Octava. -Tierra al pago del sendero

de la Cigüeña. Sale por tres-
cientas pesetas.

Novena. -Tierra al sendero de la
Moza. Sale por doscientas pe-
setas.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 18 de Febrero de 1927
El Secretario,

F. Ruano

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de suministro de
cal cáustica para los Cementerios Mu-

Décima.
-

Tierra al mismo pago que
la anterior. Sale por seiscien-
tas pesetas.

Undécima. - Tierra al pago de la De-
hesa de Arriba. Saleporini
cien pesetafL^ajiiii^^M

Madrid, diecinueve de Febrero de
milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
(Firmado)

~
—Tierra al camino de Mo-

ralejas. Sale por mildoscientas
|.i-<Mt..-. .^^^^^m^^MDon..., que vive..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro
de cal cáustica necesaria a los Cemen-
terios Municipales, hasta 31 de Di-
ciembre de 1929, anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día...

nicipales

ElJuez municir
Décimatercera.

—
Tierra al pago de Ja

Dehesa de Arriba. Sale por dos
mil pesetas.

Décimacuarta. Tierra almismo pago
y cerca de la anterior. Sale por
ciento cincuenta pesetas.

Dócimaquinta.
—

Tierra al pago de
Cascapiedras. Sale por doscien-
tas pesetas.

(Firmado)
(A.—214)

BANCO HISPANO AMERICANO
El Consejo de Administración de

este Banco, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 29 de los Es-
tatutos, ha acordado convocar a los
señores accionistas a Junta general
ordinaria, que se celebrará en el do-
micilio social, plaza de Canalejas, a
las tres de la tarde del día 27 de Mar-
zo próximo, para deliberar sobre la
Memoria y Balance del ejercicio de
1926, y proceder a la renovación par-
cial del Consejo.

de..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro, con estricta
sujeción a ellas, por (aquí la propo-
sición en esta forma: el precio tipo o
con la baja de— tanto por ciento, en
letra

—
en el precio tipo).

Dócimasexta.
—

Tierra al pago de Val-.devacas. Sale por mildoscien-
tas pesetas.Condiciones

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter-

Dócimaséptima. - Tierra al pago de
los llanos de San Andrés. Sale
por doscientas pesetas.

Décimaoctava.- Y otra tierra a la fal-
da ele las murallas del Castillo
de la Mota. Sale por novecien-
tas pesetas.

(Fecha y firma del proponente),
(E.—87)

PROVIDENCIAS JUDICIALES cero

Juzgados de primera instancia
Segunda. Que jiara tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del valor de
dichos bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tienen derecho a concurrir a dicha
Junta todos los señores accionistas
que obtengan papeleta de asistencia
en la Secretaría de este Banco, con
tres días de antelación a lamenciona-
da fecha. Ese derecho es delegable en
otro accionista, por medio de poder
especial, o en carta dirigida al Presi-
dente del Consejo de Administración.

Madrid, 21 de Febrero de 1957.-
El Secretario general, Ramón A. Val-
dés.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiséis de Marzo próximo, a
las once de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho- Juzgado, advirtién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res, previamente, el diez por ciento
efectivo de los indicados tipos; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo; que
no se ha suplido, previamente, la fal-
ta de títulos de propiedad, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

CONGRESO
Por el presente se hace saber cjue

por providencia de este día ha sido
estimada la denuncia formulada por
la Sociedad General Azucarera de Es-
paña, sobre sustracción o extravío de
un paquete conteniendo los cupones
al portador números once al veinte de
mil ciento noventa y seis bonos de
Tesorería estampillados de dicha enti-
dad, al seis por ciento, cuyo importe
es de quince pesetas cada uno, tenien-
do vencimientos semestrales a partir
del primero de Junio del corriente
año, y la numeración es la siguiente:

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in-
sertará una copia en el Boletín Ofi-
cial do esta provincia, para conoci-
miento del público.

Dado on Madrid, a diecinueve de
Febrero de mil novecientos veinti-
siete.

(D. - 31)

"LA REGENERADORA,,
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena690—1.266 a 1.275 -1.402 al -111—
1.472 a 1.481-1.502 a 1.621—1.612 a
1.617— 2.734 a 2.739-3.007 a 3.010

-
t.369 a 1391-4.483 a 4.492—4.698 a
4.703 4 758 a 4.759 4.770 a 4.789 -
4.819 a 4.S26 - 6.171 a 6.210 6.590 a
5.592 6.739 7.090 a 7.129— 7.280 a
7.289 -7.901 a 7.930 9.451 a 9.471 -

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El Juez de 1." instancia,
Arcadio Conde

V.° B.° En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 de la ley de Socieda-
dades especiales mineras y en la base
sexta de los Estatutos de esta Socie-
dad, después de hechos, sin resultado,
los requerimientos oportunos, la Jun-
ta general ordinaria celebrada el día
17 del corriente acordó declarar amor-
tizadas y fuera de oirculación, por fal-
ta de pago de dividendos pasivos, las
acciones siguientes: las números 83 y
402, que pertenecían a D. Justo Mar-
tínez; las 465, 466, 467, 468, 469, 470,
471 y 472, a D. Joaquín Menéndez
Ormaza; las 7, 8, 9, 10. 205, 206, 207,
208 209, 387, 388, 389, 390 y 391, a
D.Lorenzo Aguilar; las 246 y 247, a
doña Dorotea López; la 320, a D. Pa-
blo Salmerón; las 77 y 78 y cuartos
tercero y cuarto de la 74, a D. Fer-
nando Pelayo y Morales; la 310, a don
Eduardo García Goyena: el cuarto se-
gundo de la 245, a D. Manuel Cotay-
na, y los cuartos primero y segundo
de la 242, a doña Josefa Bonillo.
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Ypara su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintiuno de
Febrero de mil novecientos veinti-
siete.

LATINA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte en los autos ejecutivos que si-
gue D. Ignacio Fernández de Henes-
trosa y Mioño, Marqués de Camarasa
contra D. Ángel Díaz Casado, scbre
pago de cantidad, se sacan a la venta,
en pública subasta, por término de'
veinte días y en las cantidades que se
dirán las fincas siguientes:

9 475a9.520— ll.012all.040 11.494
a 11.5 3 12.467 a 12.516 -12.939 a
12.958 13.K53 a 13.861-13.956 a
13.957

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

15.117
17.017
17.770
18.494
1.9.726

17.688
18.437

i 16.406-
t 17.710
i 18.438
, 19.720
El.101 a
\u25a024.584
\u25a0248.IS-

15.067
16.818
L7.763
18.483

V.°B.°
El Juez,

José Temes Nieto
19.718 19.725 a

21.406—
24.6Ü1 a
25.446 a

(A.—213)

¿3.980 24.665 a
24.895 a

25.447 242 a
En término de Medina del Campo ( Va-

lladolid)
Juzgados municipales

27.Ü65 a
34.070 a

28.039 -
34.11!)-

34.840-
40.616-

12.132 a
12.361 -

25! i

J4.244
(4.847

27.671 a

33.108
:U.24S

Primera.— Casa panera llamada del
Recogido,^ sita en la ronda deGracia, número veintiséis, mo-
derno. Sale por siete mil pe-
setas.

HOSPICIO
34.833 a
-40.59.-) a
a, 42.121

—
En virtud de providencia; fecha de

hoy, dictada por el señor Juez muni-cipal del distrito del Hospicio de estaCorte, en juicio verbal a instancia deD. Crótido de Simón Martínez, contraD. Toribio Esteban Provencio, del
comercio y vecino de Aranjuez, sobre
pagote pesetas, se sacan a la venta,
en pública subasta, cuatrocientos ki-los de judías blancas, cien kilos degarbanzos y cincuenta cascos de vi-drio, que lian sido tasados en total enla suma de cuatrotientas doce pesetas
cincuenta céntimos, y una acción delBanco Cooperativo del Comercio y dela Industria, apreciada en la suma de
cien pesetas, que han sido embarga-
dos al deudor y obran depositados encasa del demandante, calle de HernánCortes, número siete, bajo, habién-

849 40.663 -
42 L86-
12.446 a

2.109

2.i:>0y 45.811 a 45.818
2.329 a 42.352

Segunda. -Majuelo al pago de la Ca-
rrancha. Sale por seis mil qui-
nientas veinte pesetaa veinte

En bu virtud, se ha acordado publi
ar dicha denuncia por medio del pre
ente, haciéndose saber que se ha se
alado el término de nueve días, den

Do que se hace público a los efectos
?P^tunos-~ Madrid, 22 de Febrero de
1927.

-
V.°B.° el Presidente, Livinio

Stuyck. -El Secretario, Domingo Pa-
rames.

céntimos

Tercera-Tierra al pago Tras de laErmita de San Cristóbal. Sale
por milseiscientas pesetas.

3 cual^B
uedor de dichos^^^^^

)drá comparecer

Ma-li ocho de Febrero de mil no
(A.
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uarta-T ?'ie"a al Pa8° del Castillode iaMosa. Sale por seiscientas ORIA Y GALINDEZecientos veintisiete

ElSecretario,
Roque Novella Quinta

pesetas

r 'i» til pago de las Tudas.
bale por seiscientas pesetas.
-Tierra al sendero del Carras-cal. bale por mil seiscientas

JOYEBÍA Y PLATEBÍA
CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JERÓNIMO, 1

luez de primera instancia,
Luis de Blas

Sexta
MADKID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

211) pesetas


